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Capítulo 2 
 

Derechos fundamentales 
 
Artículo 6 
La igualdad 
 
Las personas son iguales ante la Ley. No se puede, sin motivo admisible, otorgar tratamiento 
desigual a persona alguna por razón de su sexo, edad, origen, idioma, religión, convicciones, 
opiniones, estado de salud, minusvalidez u otro motivo inherente al individuo. 
 
Los niños deben ser tratados igualitariamente como individuos, y debe permitírseles, de 
acuerdo con su madurez, influir en los asuntos que les afectan. Se promoverá la igualdad entre 
hombres y mujeres en la actividad social y en la vida laboral, especialmente al determinarse la 
remuneración y demás condiciones de la relación de servicio, de acuerdo con lo establecido más 
precisamente por Ley. 
 

Artículo 19 
Derecho a la seguridad social 
 
Todas las personas que no puedan procurarse la seguridad inherente a una vida digna tienen 
derecho al sustento y a la atención imprescindibles. 
 
Se garantizará por Ley a todas las personas el derecho a la seguridad del sustento básico durante 
períodos de desempleo, de enfermedad, de incapacidad laboral y durante la vejez, así como por 
causa de nacimiento de hijos o de pérdida de sostén de familia. 
 
El poder público deberá asegurar a todos, de la manera que se regule más precisamente por Ley, 
servicios sociales y sanitarios suficientes, y promoverá la salud de la población. El poder público 
asimismo habrá de apoyar la capacidad de las familias y de otras personas a cargo de la 
atención infantil, para que garanticen el bienestar y el desarrollo individual de los niños. 
 
Es tarea del poder público el fomentar el derecho de todos a la vivienda y apoyar las iniciativas 
privadas de vivienda. 


